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aeo concerMpo 

fií LA WtlNH* BE tfííll 
ÁnVKHTKNOIÁ OKHJIAl/ 

.L-oejio qne luí Srefl. A Icaléca j Secre-
Urtofc reciban los númeroi; del ^qijrrÍK 
ûe eorrettppndan al distrito, Supondrán 

<ine se fije no ejemplar en el sitio de eos-
tuibre, donde pennenecerá hasta el re
ciba del ndiaero síg îeiitA. 

Los Secrétanos cuidarán de conservar 
ios BOLXTINBS coleccionados ordenada* 
•«ente, para sa encuademación, qtie de-
birá Tarificarse cî da abo. 

. ftE RTJBMOA T^R ¿ ^ Y VIERNES 

Sé suscribe en Ja Contaduría de la Dipntactón prorínclal, a cuatro 
pesetas ^in^uAijta eiintivtoa .̂ 1 .trimutre, ocho pesetas.el. semestre y- quin
te pesetas al áftoja los'&H]¿tdjtr¿s,'pagadas al solicitar la suscripción. 
Lo& pmgos de fuera, de la capital se harán 'p&r libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo seltós en las suscripciones de trimesiré, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las «useripetones atrasadas se co
oran coa aumento proporaonal. 

Los Aynntamíeatbt de esta provincia abonarán la suscrípcióo con 
ai reglo a la escala inserta en drcular de la Coitaisión ptovmcial publica* 
4a en loa nfimeroslde ette BOLBTÍII de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Lpji Juxgadps mumapales, sin distinciónt-dies pesetas al afio. 
. Húmero suelto, veinticinco céntimos de peseta. . . 

Las disiwsictones. de las autoridades, excepto. |as 
que sean a instancia, de parte aó pobre, sé insertarán 
oficialmente, juttmiámo cualquier anuncio concernid* 
tejal>servÍcÍo nacional qué dimane de las misnuuf Iboe 
in.t£r£s particular previo et pako adelantado de veía* 
te céntimos de, peseta por cada línea.de ÍRfcercién. 

Ĵ o» anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 11 de diciembre de 1905-
eo cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi* 
cada en los BOLRTIJJRS OFICIAt.Es de 20 y 22 de di
ciembre ya atado, se abonarán con arreglo a la t: ri
la que en mencionádos BOLKTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
a. Jd. el KeyDob Alípaáo J^l l 

(¡i. 1). <*.), S. M. IR Hoiná Don» 
Viotori» EugenU, S. A. R. el Prin-
aipa de AsturiM » Infeutea ; de-
IUM persone» de le A agüete Bwl 
> emilie, ouutinúen em novedad en 
•n importante ealnd. 

fGactui del di* 24.de junio de I W ) 

BUnisterlo de Fomento 

UAL ORDEN 
limo. Sr.: Incluid» en el presu

puesto del ejercicio ecopopuco co
mente la cantidad de un .millón de 
pesetee con destino a la adjudicación 
de premios a los Ayuntamientos que 
más se heyan distinguido en la me
jora o conservación de los-antiguo* 
caminos o veredas dentro de ra tér-
mino municipal, en virtud de.lo dis-
puesto por el Deoreto-ley de 17 de 
febrero de 1925, y aprobada por Real 
orden de 11 de marzo del mismo afio 
la distribución de dicho crédito en
tre las distintas provincias con arre
glo a las normas establecidas en el 
artículo 3.° de dicha Real orden. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la adjunta relación, 
que comprende todas las propuestas 
de premios formuladas por las Jun
tas de mejoras de caminos munici
pales creadas por el Decreto-ley de 
17 de febrero de 1925, debiendo 
dictarse por V . I . las órdenes opor
tunas para que sean libradas a los 
Gobernadores civiles de las provin
cias que en la misma se consignan 
las cantidades que a cada una co
rresponden, a fin de que por dichas 
Autoridades se entregue a los Ayun-
tainientos interesados el importe del 
premio que les ha sido concedido. 

De Real orden lo digo a V. I . par» 
«u conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I . muchosafios.— 
Madrid, 16 de junio de 1926.—Por 
delegación,. Gfflabert. 
Sr. Director .general de Obras Pu-. 

.blicas.' , 
RELACIÓN de las cantidades que 
. se.conoeden; como premio.»'los 

Ayuntamientos, por las mejoras 
realizadas en los antiguos caminos 
o veredas, dentro de su término 
municipal,- a propuesta de las 
Juntas de mejoras .de caminos 
municipales creadas, por Decreto- , 
ley de 17 de febrero de 1926. 

León 

L a Bafteza. . . . . . . . 1.600 
L a Pola de Gbrdón. . . . . . . . . . . 600 
Gusendos de los Oteros.. . . . 150 
Páramo del S i l . . . . . . ' . . 2.000 
Soto de 1» : V e g » . : 4 0 0 
Eodiezmo. 6.000 
A r m u n i a . . . . . . . . . . . 2.100 
.V»ldeteja: i . . . . . . . . . . . . . . . 2.100 
Santa María de Ordás.. 2.100 
Villasabanego......... . 1.000 
Noceda... . . . . . . . . . . . . 1.000 
Balboa. . . . . . : 800 
Villaquejida..... 160 
Prado.dela Guzpefla... . . . . .160 
Ponferrada 1.260 
Bembibre... 1.500 
Salamón. 300 
San Esteban de Valdueza... 600 
Villamizar. . . . . . . . . 150 
Acebedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Fabero...'. 1.000 
Vega de Espinareda 1.500 
Puebla de Lillo.. . . . . . . 250 
Tegamián 1.000 
Sobrado 1.000 
Borrenes 130 
Cubillos.... . . 600 

Total .28.680 
Madrid, 16 de junio de 1926. 

Aprobado porS. M. P. A., Gelabeti 

A d m i n i s t r a c i ó n 
P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia 
Nrgwiado de In<1u»tría 

Con esta fecha ha sido remitido 
a la Jefatura Superior de Industria 
el recurso de alzada, interpuesto 

por el Presidente del Sindicato 
Agrícola Católico de Castilfalé, de 
la providencia de este Gobierno de 
l'.° del mes comente; con motiVoi 
de la reclamación formulada1 por 

D. Luis García Gaitero y otros, por 
suministro de energía eléctrica. 

León, 17 de junio de 1926. 
.El Gobernador. 

Joné del Rio Jorge 

DIPÜTACION P R O V I N C I A L DE- L E O N 
O m \ M \ S 1»\K\ LA PUBUCMION DEL "BOLETIN ÜFICIIL" 

La publicación del BOLBTIN OncM£ de la provincia y las suscripciones 
al mismo por paite de loe Ayuntamientos y Juzgados municipales, las sus- -
cnpciones. particulares y los'anuuoios se someterán a las siguientes bases: 

-1.* La publicación del BOLETÍN será diana, exceptuando los domingo* 
y; diea'festivos. . . . . . . 
- 2.* Las suscripciones y anuncios se sujetarán a la siguiente tarifa: 

9 pesetas al trimestre, 

h ídem cada una. 

60. céntimos linea. 
25 ídem id. 
50 ídem id. 

25 ídem id. 

50 ídem id. 
Precios convencionales. 

Suscripciones individuales. 
Suscripciones colectivas de cinco a diez.ejem

plares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Suscripciones colectivas de mas diez, ejem

plares 4 ídem id. id. 
Suscripciones de Juzgados-municipales. 4 ídem id. id. 
Anuncios de subastas de obras y servicios ofi-
. cíales y particulares. 

Edictos de Juzgados municipales 
Idem id. de 1." Instancia.. .• 
Anuncios de Ayuntamientos sobre extravíos 

. de bienes muebles o semovientes y otros 
' análogos. : 

Anuncios de particulares y entidades comer-
- cíales e industriales (por una inserción).,. 

Los mismos porbarias inserciones.. 
3. a Las juntas vecinales recibirán direetsmente el BOLETÍN OFICIAL 

sin necesidad de recogerlo de la capital de! municipio, poro las de un mis
mo Ayuntamiento, pueden ponerse de acuerdo para hacer la suscripción 
colectiva acogiéndose a los beneficios de esta tarifa. 

Los pueblos que sean capital de Ayuntamiento, recibirán, además del 
número de suscripción, un ejemplar para la colección. 

4. a. E l pago délas suscripciones se hará en la Administración del 
BOLETÍN en la forma acostumbrada. 

6.* La Administración del BOLETÍN, se establecerá en la Imprenta 
Provincial a cargo del Regente de la misma, el cual ingresará trimestral
mente en la Caja de la Diputación todas las cantidades percibidas por cual
quier concepto. 

6. " Se destinarán a gastos de Administración el 3 por 100 del importe 
de las suscripciones y el 10 por 100 de los anuncios. 

7. a La Comisión permanente acordará la forma en que han de distri
buirse las cantidades a que se refiere la base anterior. 

8. * Las anteriores disposiciones empezarán a regir en 1.° de julio 
próximo. 

La Diputación en sesión de 17 de junio de 1926, acordó aprobar esta 
Ordenanza. 

E l Presidente, Félix Argttello.—El Secretario, Antonio del Pozo. 
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OriKñünuk p i n la «xaeelAn del 
arbitrio Robre ultos-dé »gaa en la 

proTinda-dé Lwin 
•Artículo 1.°—Por acuerdo adop

tado por la Exorna. Pipntáción de 
Lein, en «eBión de 17 de junio de 
1926 se' eotábleOe' un impneeto que 
gravar*, la energía hidrinlica radi
cante en la provmoia. 

Art. 2.°—El impneato ae exigiri 
en cantidaddel,86 peseta» por oaba-
11o de vapor, o su equivalente de 
pesetas 2,50 por kilovatio áfio. 

Art. 3.°—Estin obligados ál pago, 
los dueños o aociedades concesiona
rias, dentro de lós meses 1.? ál"4.0 
del- ejercicio econidmioo, que eael 
período voluntario, .ingresando da 

- ''unasola vez, la cantidad oorreepon-
diente, por si, o/pbr medio de repre
sentante, en la Caja provincial, 7 al 
efecto,'se publicari lá* cuota qhe a 
cada concesionario corresponda en 
el BOLETUT OFICIAI,, sin -perjuicio de 
la notificación por papejeta dnpliqa-
•la,' si se conociese el domicilio. 
' Art. 4.?—La falta de 'pagó; en' al, 

tiempo "señalado, dari lugar a un 
recargo de 5 por 100 de la cuota co
rrespondiente^ concediéndose un 
mes para efectuar el ingreso; trans
currido, el plazo, se procederá por la 

; vía de apremió en la forma dispues 
; ta en la instrucción. 

Art. 6.°.: L a defraudación seri 
- corregida con- multa;del cuadruplo 
de lae cantidades defraudadas^ y la 

' infracción de fletas, ordénahras con 
una multa qué no exceda dé 260pta». 
, Art.-.6.°—LaDipuíaoión «w reearr 

. 'ya' la" facultad de; hiaoer ; cuantaf 
:- comprobaciones j.cbnsidere 'conve-' 
-. nientes para averiguar la exactitud 
' ~de la recaudación, y la'de' las-deola' 
; -raciones y 'dócuinentoé, qie 'isirván: 

de basé^' V • ,*. ..'•:.-.-< ^U-
??•' Arít. ÉasIpereoñM' y: entida-
..Jdés ̂  quienes afecta el̂ arbitrio, .que-° 
\ Sarán obligadas a presentar en esta 

Dipntaioión, declaraoióó jurada en la 
que conste, el • emplazamiento - del 
salto, su altura, cantidad de litros 

f>or segundo de tiempo y destino de 
a fuerza motriz, al efecto de formar 

la estadística necesaria para conocer 
el desairo de esta forma de riqueza; 
de la provincia,: y calcular la fuerza 
motriz qúe^ha de servir de base.a.la 
cuota que se ha de pagar . * 

Art. 8."—La faltadecumplimien
to del articulo anterior se estimari 
como defraudación para aplicar Ja 
sanción que establece esta ordenanza 
en au artículo 6.°. 

Art. 9.° Los expedientes de par
tidas fallidas, serán instruidos por 
la Recaudación y en ellos se.demos
trará, plenamente, la imposibilidad 
de la cobranza, para que laComisión 
provincial permanente resuelva en 
cada caso lo que proceda, sin perjui
cio de los recursos que, contra sus 
acuerdos establece el Estatuto pro
vincial. 

Art. 10.—La Diputación intere
sará de la Jefatura de Obras Públi
cas, mensualmente, las alteraciones 
de altasy bajas en las concesiones. 

Art. 11.—Esta ordenanza empe
zará a regir el día l ." de julio de 
1926, y terminará cuando la Dipu
tación lo acuerde. \ 

L a Diputación, en sesión de 17 de 
junio de 1926) acordó aprobar esta 
Ordenanza. 

E l Presidente, Félix ArgUdlo.— 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

SECSXTABU.—8UMNISTB0S 

. , ' : Mu dejtmio de 1926, 
Precios que la Comisión provincial' 
- , y él Sr. Jefe Administrativo de 
' da-asta provincia, han fijado pa

ra el abono de los artículos-de 
' suministros militares que hayan 

sido facilitados por loa pueblos 
duiáiite el precitado mes. 

Articulot dé Mminútrot, con' raftíc-
cidn al ttsfema «Ubico en m «guí-
tjalmáa en racioiu»: -

Pto. Ctr 

0 46 
Ración de pande68 deca-

gramos... . . . . . 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos.. 187 
Ración de. centeno de 4 ki

logramos...... 1 88 
Ración de maíz de 4 kilo- • ¿:../•. 

gramos . . . . . . . . . . . . . . i'.' ' 1 80 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos.'.......... v 1 80 
Ración de paja corta do 6 ki-
, l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . 0 OT 
Litro de petróleo... 1 87 
Quintal métrico de carbón.. ' 7 90 
Quintal métrico de lefia... 4,84 
Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . 0 47 

Los cuales- se hacen públicos por 
medio de'este periódico oficial para 
que loa pueblos, interesados arreglen 
a lós mumos sus najHtotivas rélaoio-
nee, y en cumplimiento de ló'dis-
pueeto en el art. '4.°. de la Real c -̂
den-circular de 16 de septiembre 
de 1848, la de 82 de marro de 1860, 
la de 20 de junio dé 1898.1a de S.de 
a^Mto de 1907 y la-do "IS da'junio 
de:1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. • 

León,' 19 dé junio de 1926.—El 
Prmdente,XfWw ArgUetto.^l ¡Bife, 
oretario, Antonio dd Posó. 

DELEGACION D E HACIENDA 
'•'.'•''Vt tAPBOlAlOlA PBLXAK .: " V : ; 

ADMINISTRACIÓN [ 'v 
D E RENTAS PÚBLICAS .-' 

', *. ': ' QireuÜu'; .•;',•';,';,•';;•„• 
; Transonrridos -todos los plazos 

qué señalan él Reglamento de 1." 
de febrero de 1924, Real orden de 3 
de diciembre del mismo afio y Réal 
decreto de 22 de diciembre de 1925, 
para acogerse a loa beneficios conce
didos por el Real decreto de 1.° da 
diciembre de 1923, sobre legitima
ción de terrenos roturados indebida
mente y estatuido en las precitadas 
disposiciones que una vez pasada 
la lecha de presentación de instan
cias, ae procederá a la incautación 
de los intrusados cuyos actuales 
poseedores no se hayan acogido a 
las. mismas, a pesar de los recorda
torios publicados en pste BOLBTÍIÍ 
en 4 de noviembre de 1924 y 25 de 
mayo de 1928; ésta Delegación de 
Hacienda, en uso de sus facultades 
reglamentarias, he acordado, sin 
perjuicio de las visitas que se giren 
al efecto, autorizar a los Sres. Al
caldes para que, en nombro y repre
sentación del Estado o de las enti
dades propietarias en su caso, pro
cedan a hacerse cargo da loa expre
sados terrenos, concediéndoles pre
viamente a los interesados un pla

zo prudencial para que justifiquen 
si lo han solicitado de ésta Delega
ción o de la. Alcaldía én tiempo re
glamentario. 

De los que se incauten a. nombro 
de los pueblos, por eetar cataloga
dos como suyos, velarán láa Corpo
raciones propietariae 7 dé Los que, 
por no estar catuogaaoe, deban vol
ver al Estado aú primitivo dueño, 
se relacionarán con todo detalle en 
el acta que al efecto se levante, de 
la que se romitirá un ejemplar a 
esta oficina. -

Laóii, 19 de junio dé 1926.<°>E1: 
Delegado de Hacienda, Marcelino: 
Prendes. 

INSPECCION INDUSTRIAL D E 
' , L E O N 

^Feetu y Medida* T 
- EÍ.Sarvioio de Pesas y Medidas de 

eeta Inspección Industrial en uso de 
sus atribuoionee reglamentarias, ha. 

' acordado, que la comprobación pe
riódica- anual de pesas, , medidas y 
aparatos de pesar de 1926 se verifi
que en loa pueblos feches y horas 
que a continuación se detallan: 

,: Villamol,.30(ie jñnio; a las diez. 
. ' Jóara, 80 de idem; a las once'., 

Villazanzo, 80 de idem; ai las ca-
torce.. . .... •:.,r. ;.-,{: :.hV!".': \ '. 
:. E l . Burgo Ranero, 1.° de . julio;. 
.a.la«.dieB</r;oj'':^.,.:o;.;..,,-; 

Villabraz, 1 d e : idem; a las oa-, 
toreé.. .-<-;. ..; 2"¿.. -r,-.í. -
, Brazuelo, 2 de idem; a las diez. 

' . Villaobispo," 2 de idem; a las oa-' 
"tóroé;-.-. r.'TT"",' : '•"-'*. ,"*" '. -px: 

Vega de Magaz, 2 de idem; a.'las 
dieciséis.- %V"s¿ • 
^'Ló'.'que. se^héoe^ público .enceste; 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y del páblico iñ-

géniero Jefe, Luis Carretero Nieva. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 
" D E CORREOS P E LEÓN 

Debiendo precederse a la' cele-
bración de la subasta para contratar 
la conducción de la oorreepondénuia 
oficial y pública en carruaje de trac
ción de sangre entre la oficina de 
La Bafieza y su estación férrea,'bajo 
el tipo de 1.760 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta principal 
y estafeta de L a Bafieza, con arre
gló á lo prevenido en el art. 2 0 del 
capítulo 1.° del Reglamento para 
régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introduci
das por el Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las proposiciones que se 
presenten en papel timbrado de 8.* 
clase en esta Administración 1 prin
cipal y estafeta de L a Bafieza, pre
vio cumplimiento a lo dispuesto en 
la del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1904, hasta el día 15 
de julio próximo inclusive a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal ante el Jefe 
de la misma el día 20 de dicho mes 
a las once horas. 

León, 18 de junio de 1926.—El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

Modelo (lé pfoposición 
D o n . . . . . natural de . . . . . . veci

no de . . . . . . se obliga a desempefiar 
la oonduooión diaria del correo en 
carruaje de tracción de sangre en
tre la oficina del Ramo de £> Ba
fieza y su estación férrea por él pre
cio de . . . . . peeetas céntimos 
(en letra), annales con arreglo á las 
condiciones contenidas en «l.pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom-
pafio a ella y por separado la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en . . •>.. la cantidad de 860 pe-
setaŝ  : _ . 

Á d n i i n i s t r a c i ó n -
— - - Municipal 

Alraldia nimHlndomil d* 
..'/.'•• ,z*ón , . ; . 

Se halla depositado en poder de 
D. Gabriel Alonso. Pardo, un polli
no, de. poca, alzada,- color ceniza, 
pon un pedazo de cuerda al cuello, 
y cuyo duefij se ignora. .' K ~~. 

^Lo quese anuncia en esté périó-
dioo oficial para general conoci
miento. . -

-León, 16 de junio, de 1926;—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega! 

Alcudia constitucional'd^ i . 
; .1- %mum de la JSiera.., .. 
. E l dia 29 dé junio dé 1926'y hora 
de las.once, fce celébrará en'esta Al
caldía, - la- '.subasta;; del"-'aproyécha-
miento de 90 metros cúbicos de ma
dera de roble ..en .pie,; en ;̂ ollo y 

' con cortezá, del monte núm. 293'del 
Catálogo perteneciente al puéblo 
:de La' Uranja dé San ¡Vicente, bajo . 

-;,: E l ' tipo-de subaata.L se • meibrará 
porpdjas 'á la' llana' entié los licita-
doree,' exigiéndose para- tomai' pai
te en la muma haber ingreiutdo en 

- la Depositaría 1 municipal ol. 5 por 
lOO del valor de ta«aoión,"el que se 
elevará al 26 por 100 del valor de 
adjudicación en él caso de resullar 

-adjúdioatarioJ'.^';:^'V'"í 
E l que resulte rematante, deberá 

ingresar en la .Habilitación del Dis-
trito' forestal, el presupuestó de in-
deinniziciones que asciende con 
arreglo a las tarifas vigentes a la 
cantidad de 36,85 pesetas. . 

, Las. condiciones qué han de regir 
para la ejecución del disfrute son 
las insertas éh el BOLETIN OFICIAI. 
de la provincia, correspondiente al 
día 3 de marzo último. 
, Albares, 20 de jonio de 1926.= 
E l Alcalde, P. O., Antonio Muñoz. 

Alcaldía comlitucíonal de 
Armunia • 

En las relaciones de deudores de 
lós arbitrios sobre el consumo de 
carnes, bebidas espirituosas y alco
holes, correspondientes al actual 
•ejercicio de 1925 a 26, formadas por 
el recaudador municipal, con arre-

f[lo a lo establecido en el art. 39 de 
a Instrucción de 26 de abril do 

1900, he dictado la siguiente 
«Plrovidenoia.— No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondioiites 
al ejercicio de 1925 a 26, los contn-
buyentes por los arbitrios sobro 
bebidas espirituosas, alcoholes i 
carnes, que expresa la precedente 



relsción, Hnrante loa periodos de 
cobisnu voluntaria,' sefialadós en 
los anuncias publicados en loa sitio* 
de costumbre de loa pueblo*' que 
integra» este Municipio, con arreglo 
a lo preceptuado ra' el art. 50 de 1* 
citada Instrucción, les declaro in-
cursoe en el primer grado de apre
mio con el recargo del mismo con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
cuotas, respectivas que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrúccién, en 
la inteligencia de que, si en el tér
mino de cinco dias no satisfacen lo* 
moroeog él débito principal y recar
gos referido*, sa pasará al apremio 
de segundo grado». 

Lo: que en cumplimiento de lo 
mainiano en el art. 52 de la referid» 
Instrucción, se publica en el Bou-
•ris OFICIAL de la provincia, - para 
general conocimiento. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Armunia, a 21 de jnnio de 1926. =i 
£1 A-lcalde, Femando loza. 

Alealdia anutOucianal de 
Bemum ' 

De conformidad a lo dispuesto en 
«1 art. 6.° del Real decreto de 32, de 
diciembre de 1926, quedan expues
tas al páblioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las instancia»; 
presentadas on está Alealdia, soli
citando la legitimación, de los te
rrenos roturados qne se describen a 
continuación: ..J. 

Término del putU* 4e Bentua : 
Venancio Arias Feraiades, tierra 

destinada a vifia, al sitio de Valde-
panada~,>.de 50 áreas: linda Norte, 
campo -común; Este, Camilo Faz;: 
Sur, coto de, cas tallos propios, y 
Oeste, camino. Eeal. v - -¡vi: 'c' 

Ignacio Carrera Prado, terreno 
destinado* viña', al sitio del Oouso, 
de -16 'áreas:, linda Norte, Bailón 
LópeijiEste. y -.8ur¿-campo común, 
y Oeste' Bicsrdo C*l»al. • -

: Andrís Cafial Fernándes, terreno 
destinado s vifla; de 14 áreas, al 
Couso: linda Norte, Felisa Argüello; 
Este, fragua; Sur, campo común, y 
Este, Ramón Lópeí. ' 

i Ramón Lópea ' Oviedo, ' terreno 
destinado a villa, al Gouso, de 80 
áreas: liiida Norte y Oeste, campo 
común; Este,FelisaArgüelloyAn-

' diés Cañal, y Sur, Ignacio Carrera 
Ricardo Cwlal Fernández, terre

no de 16 áreas al Cooeo: linda Nor
te, Ramón López; Este; Ignacio 
Carrera; Sur y Oeste, campo común; 

Término de Santibáfla 
Juan López Domínguez, terreno 

destinado a prado en la Veoilla, de 
W áreas: linda Norte, Sur y Oeste, 
^mpo común, y Este, arroyo. 

fienniia, 6 de junio de 1926. =-El 
Primer Teniente Alcalde,' Venancio 
Arias. , - • 

Alealdia conatitucional dé 
Cimanea del Tejar 

Vacante la plaza de Médico tita-
"u* de este Ayuntamiento, se anun
cia a concurso para su provisión en 
Propiedad por el plazo de treinta 
<t¡a», contados desde el siguiente al 
',|' que tenga lugar la inserción de 
•«rte anuncio en elBoisTf» OPIOAI. 
de la provincia, con la dotación 
>mu»l de !2.000 pesetas, más el 10 
I',0!' 100 de Inspección municipal de 
«anidad. 

Î os aspirantes remitirán sus ins-
«"iciasa la Secretaria municipal, 

acompañadas de loa comprobantes 
de ser Licenciado en Medicina y 
Cirugía. 

E l «{graciado fijará' su residencia 
•n la capital del Ayuntamiento.' 

Cimanesdel Tejar 15 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Alberto Oarofa. 

Alcaldía eotutitucional de ' 
" Oarrqfe '' 

Propuesta por la Comisión muni
cipal permanente la transferencia 
de crédito, aplicando del. sobrante 
qne resolte al presupuesto actual 
de 1925-26, para cubrir los- gasto* 
del capitulo: X V I I del mismo, se 
halla expuesto al público, para oir 
reclamaciones. • . 

Garrafe 21 da junio de 1926. =E1 
Alcalde, Atanasio Blanco. 

Estando servida interinamente la 
plasa' de Inspector municipal de 
carnes e higiene pecuaria de este 
Ayuntamiento, se anuncia para su r'isión en propiedad por término 

treinta dias, con la dotación 
anual de 760 pesetas. 

Los aspirantes presentarán las 
instancias en esta Secretarfa'muni-
oipal debidamente documentadas, y. 
será requisito indispensable fijar sn 
residencia en 1* cabe»» de Ayunta
miento. -— 

Garrafe, 22 de junio de 1996.=: 
E l Alcalde, Atanasio Blanco. 

Alcaldía conttitueional de 
• Lot Barriot de Salas • 

Propuesta por la Comisión per
manente una transferencia - de orA-
dito de 400 pesetas del presupuesto 
vigente, queda expuesto al público 
el' expedienta en Secretaria, pan 
que durante el plazo de quince dias 
y horas de oficina, se presenten las' 
reclamaciones qne creyeren justas, 
a Jo* efecto* del art. 19. del Regla
mento de Hacienda Municipal. _ 

Formada la lista de familias po
bre* con derecho a la asistencia: 
Médico-Farmacéutica gratuita para 
el próximo eieroioio.de 1926-27, se 
expone al público por término de 
ocho dias, par» oír reclamaoione* 
de agravio. .% 

Acordada la prórroga por el ejer
cicio de 1926-27 del arriendo sobre 
el arbitrio municipal «Degüello de 
reses en él Matadero público de este 
Municipio», cuyo arriendo en el 
actual ejercicio, se halla a favor del 
mejor postor que lo fué D. Daniel 
Tahoces, se expone al público por 
término de ocho dias, para los que 
se consideren agraviados con tal 
prórroga, a favor de dicho sefior, 
bajólas mismas condiotónes y can
tidad del actual ejercicio, puedan 
presentar sus reclamaciones y resol
ver en definitiva. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Los Barrios de Salas 10 de junio 
de 1926.=E1 Alcalde, Manuel Val-
caree. 

Alcaldía ametihuMnál de . 
Mamiüa Mayor 

Aprobadas las Ordenanzas muni 
oipafes de este Ayuntamiento, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria por término de quince 

días para oír reclamaciones, trans-
óurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Mansilla Mayor, 19 de junio de 
1926. E l Alcalde, Pedro de Ro
bles. 

Alealdia conititucional de 
. Pmferrada 

Formado por 1» Comisión perma
nente el proyecto de presupuesto 
extraordinario pata 1926 27, con el 
fin de formalizar las consignaciones 
precisas para el abastecimiento de 
aguas a la ciudad, queda expuesto 
al púbioo por ocho dias, al objeto de 
que, durante dicho plazo y otros 
ocho dias más puedan formular las 
reclamaciones que se orean perti
nentes. 

Ponfamda 17 de junio de 1996. 
E l Alcalde, Matias Pérez Colinas. 

Alealdia corutítucúmal de 
Salomón 

Confeccionada por la Comisión 
munieipal permanente y aprobada 
por el Pleno en sesión del día 20 del 
actual, la Ordenanza para la presta
ción' personal, queda expuesta al 
público por término de quince días, 
panqueen dioho plazo se presen
ten las reclamaciones que orean jus-
tasiJ transcurrido dioho plazo no 
serán atendidas. 

< Salamón, 21 da ionio de 1926. — 
E l Alcalde, Quíntelo González. 

. Alealdia eorutiHkUnuU de 
. Valdefretno - -

> Aprobadas por eete Ayuntamien
to pleno en sesión del día de hoy, las 
Ordenanzas municipales del mismo,' 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria por término de quince 
dias, a fin de que durante tal plazo 
puedan los interesados proceder a su 
examen y formular las reclamaoio-
ne* n observaciones que estimen 
pertinentes.' 
, Valdefresno 20 de junio de 1926.; 

E l Alcalde, Facundo Viejo. 

AlcaUUacoiutüiidonalde 
Vega de Infatuonee ' 

' Llevada a efecto ñor el Pleno la 
alineación de la calle del Pisón, en 
este pueblo, solicitada: por D.* Eu
sebia Martínez, de esta Vecindad al 
cerrar con tapia su finca en dicha 
calle, se anuncia al público por me
dio de este edicto qne se publica en 
el BOLKTÍK OUCIAL, a fin de que el 
que se orea perjudicado haga en el 
término de quince dias, las redama
ciones que crean conveniente; advir
tiendo qne las estacas que se han 
colocado dentro y fuera de la finca, 
señalan la linea recta de la calle. 

Vega de Infanzones 14 de junio 
de 1926. — E l Alcalde, Joaquín 
Santos. 

Alealdia conetÜHcional de 
Vega» del Condado 

E l día 14 de julio próximo y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía la sabasta de 
20 metros cúbicos de roble, tasados 
en 240 pesetas, autorizados y conce
didos como aprovechamiento ex
traordinario, por orden de 10 del 
actual, en el monte núm. 114 del 
catálogo, perteneciente al pueblo, dé 
Santa Mana del Monte. 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habilitación del Dis
trito, forestal el importe de las 
indemnizaciones que ascienden a 
86,85 pesetas. 

Las condiciones qne han de regir 
pan el disfrute, son las vigentes en 
el pliego y publicadas en el BOLKTIK 
OnoiAL. der la provincia corres
pondientes al día 3 de marzo próxi
mo, pasado. . 

Vegas del Condado 21 de jnnio 
del926.—El Alcalde, Javier Robles. 

Alcaldía anutitucional de 
. ViUanmndos 

L a Comisión municipal perma
nente, ha propuesto al Ayuntamien
to pleno de esta villa dos transfe
rencias de. crédito del presuesto 
ordinario del actual ejercicio, del 
capítulo 7.°, attíoulo 5.°, a los -ca
pítulos 1.°.y 4.° y artículos lOy 1.°. 

Lo que se hace público por térmi
no de quince dias, pan que durante 
éllos puedan formular las reclama
ciones que autoriza el art. 12 del 
Reglamento de HaoiendaMunicipal. 

Villamaudos 14 de junio de 1926. 
E l Alcalde, Arsenio de Paz. 

Alcatíta conttitueional de • 
. VtUamartin de Don Sancho 

Acordado por el Ayuntamiento 

álenodemi Presidencia en sesión 
el:6 :del actual, sacar a concurso', 

las obras de un- nuevo, local de es-" 
cuela de niñaípaia este Municipio, 
oon-n^eción.al plano y pliego dé' 
condiciones .que se- halla de mani
fiesto, en. la Secretaria de este Ayun- ' 
tamiento, se hace público por medio 
del presente -anuncio en el Botirnt 
OnciAi, pan que en el plazo de 
veinte días que- indica el art. 168 ' 
del Estatuto municipal, a partir.de 
su inserción en este BOLBTÍ» On- ; 
CIAL, los: interesados que deseen to
mar parte en-dicho concurso,- po
drán dirigirse con sus: cerrespon- '-
dientes pliegos cerrado* a este 
Ayuntamiento. E l acto tendrá lu- . 
gar en el salón de sesiones de esta 
Corporación municipal, bajo la pre-: -
sidenoia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, el día siguiente 
del cumplimiento de los veinte días 
que anteriormente se citan a las diez ' 
dé la mañana.. 

Las proposiciones presentadas 
con arreglo al adjunto modelo, de-
berán presentarse debidamente rein- i 
tegradas. 

E l concurso se celebrará con arre-

flo a lo prevanido en el art. 14 del 
Reglamento de contratación de 

obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, hoy vigente, y 
teniendo muy presente los artículos 
161 y siguientes del Estatuto muni
cipal. 

Villamartin de Don Sancho, a 29 
de junio de 1926.=E1 Alcalde, Ma
riano Rodríguez. 

Modelo deprqpoeicidn 
Don mayor de edad, vecino 

de , de profesión con mi 
correspondiente cédula personal de 
clase núm enterado del 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
día en el que según anuncio 
de esa Alcaldía el dia hore de 
las diez de la mañana, ha de cele
brarse concurso pan la adjudicación 
de la obre de la escuela de niñas de 
ese Ayuntamiento, local nuevo que 
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ae propone comtrnir, y enter»do 
del pliego d» condioionee, plutó de 
.Uiobr^.y proyeotO'deila-mtmiayine 
coni prometo a. ejeoutw eetft «n su 
totaudad con «ojeoióo eztriete «1 
mencionado pliego, en la cantidad 
de . . . . . (ae expreaarán con clari
dad .las pesetas en letra) < habiendo 
óonatituido en depósito previamente 
para tomar, parta en̂  el coiionrao la 
cantidad de . . . . . pesetas (en letra). 
(Firma y rúbrica del proponente) 

Alcaldía amititucwnal ie 
yUlamoratia 

Se halla formado el padrón mu
nicipal de habitantes de eat* 
Ayuntamiento, y expuesto al públi
co en .la Secretaria deL mismo 
Ayuntamiento coi* «Ifín dê  ofr re
clamaciones que sê  estimen perti
nentes. 
.' Villamoratial, a 14 de junio de 
1926. =-El Alcalde, Angel Santa-
marta. • . 

• AUaldia camtUuaonald» • 
Vtliaqmlambr* 

La Comisión permanente de este 
'Ayuntamiento a instancia de los 

vecinos de ésta localidad Félix León 
Fernindei y Clemente Qaroia Al-
varj», ha acordado declarar parcela 
edificable eon el fin de procMer en 
su dfa a la'enajenación de. ta misma' 
mediante subasta que1 se anunciari 
con la anticipación debida en el ta-
bletón de anuncios de es'a Casa-
Censistórial; un pedazo de terreno 
de unos 260 a 800 itíetros cuadra
dos, aproximadamente, lii^dfnte 
por el Oriente, con calle dé D. Pa
blo Flórea; Mecliodfa, con. cali? 
Nueva que se dejará; Poniente, con 
callé dé; las Piedades, y ^ r t e , ca
mino de U.Era. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante el plazo He quince dias, 
puedan los veoiuoa formular las .re
clamaciones que estimen<jnstas. 

Villaqnilambre, 17 de junio de 
1926.^E1 Alcalde, Manuel .Ontié-

Alcaldia eonríttttcioTial de 
VUUuauo 

Según me comunica el vecino de 
este término municipal, D. Narciso 
Gwoia de'Prado, hace unos dos me
ses, se escapó del Hospital de León: 

sn hermana Eyarista (Jarcia de 
Prado, la onal se. baila en estado 
demente, de 34, afiioé, éstátnra bas
tante alta y al pelo color caté claro. 

Por lo cnal roego y encardo, a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser ha
llada, lo comuniquen a esta: Alcal
día o ál Hospital de León. 

Villazanzo 12 de junio de 1826. 

.Aprobado por el PI«no de loa 
Ayuntamientos respectivos, los pre-
Bupaestos ;(nrdinariOa para el ejércu 
cío de 1927-2T, quedan, expuestos al 
público en las. gSeoretarias munici
pales por término de quince dias, 
durante los cuales y tres dias - mis, 
podrán interponerse redamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motjvos se
ñalados en el aptiqnlo 301'del Este-
tato munieípaT. ' 
"Carmenes v. 

Toreno 
Vegacervera 

VillajnaBilos 
yillaroaftllm 
.Vlllamointiel 
.Tilíaturiel ' 

' E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para él ejercicio de-1 
1926 a 1927, de los Ayuntamientos I 
qae .a continsiacióñ' se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, I 
se hallan expuestos al público, en 
las . Secretarias de, .los. mismos por 
espacio de.ochó dias hábiles cocí 
arreglo al art. 6.° del Reglamento I 
de Hacienda municipal. Durante-] 
esta, plazo, y, los ocho dias signien' 
tes, los habitantes de cada término I 
municipal podrán formular las re-1 
oíamaciones que sean pertinentes: 

Bembibre 
Chozas de Abajo • 
Los Barrios dfrSalas -
Boperuelos del Páramo 
Castnllo de.Cabrera . 
Vega de Valcarce 

ALCALDIA C0S8TITÜC1»SAI, DE: LA ERCINA 

KJECUCIOII DEL PLAS DE APROTEC ÎAJt̂ piTOS PABA E l AfiO FORESTAL DE 1985 A 19Í6 

S U B A S T A O E M A D E R A S 
De conformidad'tcon lo consisnado en el mencionado plan, se sacan a pública' subásta los .aprovechamientos de imwíerfw que se detallan en k l 

siguiente relación. L a subasta se celebrara en la Cas^3pusistoiial, en los dias y horas, que enla misma se. expresan; rigiendo, tanto parala subasta come * 
pare.; la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley. derMontps Jas; especiales prevenidas a tal efecto.1 

-Número 

.Catálogo 

«160 

P U E B L O S P B 0 D U C T 0 8 J r 

San Pedro Madera de roble-. 

Metros' 
éúbicos 

80 

PESES AS 

Fecha y hora en que tendrá 
lugar 

L " 
2." 

10 V 
11 

Julio -

Presupuesto :de 
indemnización 

Pesetas I Cts. 

10 60 

NOTA.—Los licitadores deberán consignar el'10 por 100 del importe que se elevará al 25^1 hucer la adjudicación 

Junto vecinal de.Stdtpolloi , 
Co» arreglo al plan ide aprpye-

chamieiitoe forestales, se sacan, a 
pública subastas 21 inetios cúbicos 
de nitulefá de roble, en el monte 
denominado «Loa Torcedog», de lo8 
propios de este pueblo, por el tipo 
de tasación de 300 pesetas, con mas . 
el presupuesto de indenmizacion, ¡ 
cuyii subasta se celebiaia en la cas» .. 
couaistorial de este Ayuntamiento j 
el dia 30 del actual y hora de las 
dieciséis y por el sistema de pujas a 
la-llana. 

Eedipollos 14 de jimio de 1927.= 
El Presidente, Bonifacio Vega.= 
V.° B.": El Alcalde, Julián del.Bío. 

Junto cerinal de Santa María del lito 
VoviTisdo el presupuesto vecinal 

de esta Júntá-para'el pióiimo ejer
cicio du:192ti'27, so' halla de mani-
fiesto en esta Junta por ténuiuo de 
oclio días para oir reclamaciones. 

Ssnta Maria del Bío, 14 de junio 
de 1926. = El Presidente, Elias 
Prieto. 

Junto vecinal de Villamurco 
Se halla expuesto al público en 

casa del que suscribe, el presupuesto 

vacinal paro'el-ejerc¡c¡o'J:"dé''1926 á~ 
27, por el plazo dé quince dias, para 
oir reclamaciones, como establece el 
Estatuto municipal y demás.dispo
siciones vigentes. 

Villamarco 15 de jumo de 1926. 
El Presidente, Angul Miguélez. 

Ailministración 
'-—————t-ie jus t ic ia 

Juzgado municipal de Beuiaa 

Cédula de citación 
Don Camilo Pulla López, Juez mu

nicipal do ütfinizii. 
Hago saber: Que por D. Patricio 

Valle Liébsna, vecino de Pórtela 
del Trigal, en' término 'le Carballe-
da (Orense), ha sido presentada de
manda a juicio verbal civil ante este 
Juzgado, contra D. Baldomero Gó
mez, vecino que fué de Lombay 
hoy ausente en. ignorado paradero, 
sobre cobro de doscientas cincuenta 
y nueve pesetns de géneros de co-
méi-oio, por ln que se cita al referi
do BáMnimH'O GÓ!II»>K, se le llama y 
emplaza para que comparezca.a 
contestar v\ juicio de leferencia el 

que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en Benit-
za, calle de la Verncniz, el dia 
treinta del actual, a las.doce horas; 
previniéndole que'de no compare
cer por si o por medio de apodere-
do; se le formara en rebeldía. 

Benuza, 17 de jumo de 1!)26.= 
El Juez, OamilO'Palla. 

ANONCIO OFICIAL 
10.° TERCIO 

DE LA OUABDIA CIVIL 1IK LKÓN 

Anuncio 
El dia 4de julio próximo, a las 

once dé la mañana, femltá l.ugar.en 
la cssa cuartel que' ocupa Ja fuerza 
de esia capital, la venta en pública 
subasta de las armas lecogidas.a los 
infractores de la Ley . d? Caza, con 
arreglo alo que determina el üt-tículo 
SJ* iiol.Reglamento de tliciiaXiey, 
caso de existir algutin qn>! leunalas 
condiciones prevenidas, advirtiendo 
que para¿omar parte en. Irt.subasta 
se precisa qué los liciiadói'es se 
hallen provistos de la correspon
diente . licencia tie uso ile srinas de 
caza y paracazar y ccdiila ̂ loi-sonal. 

León,,23de junio il-i 1926.— El 
primer Jefe, iRicardo del Agua. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S I N D I C A T O D E R I E G O » ) 
DE PRESA CERRAJERA 

. Psr.i cumplir órdenes del exĉ Jt:'»* 
tisnno Sr. Gobernador civil, «cí.""1 
comuiucaclón del dia 10 del tu niül, 
y lo BÍ OI,lado en junta general 'l'-'1 
día 31 de marzo, se obliga a teto 
lós propietarios de finess regaW'8 
por este cauce, a presentar en e-ata 
Secretaría relaciones juradas ríe SÍ|S 
respectivos regsdios, en el plazo de 
quince dias, a contar desde U Pu' 
blicación de este anuncio; bajo ap"1*' 
cibimiento que, de no preseiit¡irlaB 
en el plazo reglamuniario y con la 
legnliiind que el caso requiere, se 
procederá contra los irifracfóres, en 
la fortuiv que proceda. 

Lo que se hace público para que 
nadie pueda alegar ignorancia. 

Simia Marina del Rey 18 de jumo 
de 1Í)26.=E1 Préndeme, Autonino 
Sánchez. 

LEÓN: me-

Imi: ,t» la Diputación.pmvinci»'-


